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MINiSTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCÓN GENERAL OB SEGURIDAD 
Por omftfón Involuntaria psdtdda 

al pcbücar en la Gaceta de Madr id 
de fecha 19dal actual la relación da 
loa aiplrantcs símltldof a laa opo
siciones del Cuerpo da Vlallancte, 
convocédss por Real orden da 2 de 
octubre ú'tlmo, han dejado de figo-
n r en étta, D. Juen Bcrge Felipe, 
D . Felipa Qsllígo Pirdlcea y don 
Mariano Martin Igluiat. También 
se publica relacldn da los errores 
materla.'ci padecidos «n la laserddn 
da a'gunos noir.bras jr apellidos. 

QUE DICE QUE DEBE DEC1K 

Al«srcz Ramos (D. Antdn) 
Arauz U z s r o (O. LuU). 
Valdivieso Molino (D. José) 
Viflaa Navas (D. José) 
Caballero Martin (D. Joiti;) 
Castellano de Mateo (D. Euitequlc) 
Cabefra del CBSlrtl!o(D. Segundo). 
Cibt l ra Rulz (D. Qr rgc r lo ) . . . . . - . 
Ceitys Ardtéf (D. Máxime) 
Ccmlns Mañero (D. Sartlt ge) 
Chamorro San Román (D. Miguel).. 
Fernández Rodrigo (D. Qumersindo) 

Fuentes Qallndo (D Digno) 
Fugana Mayol (D. Bar to lomé)— 
Gutlérrfz Serrano (D. Antón) 
Jlmeno Vera (D. Máximo) 
Lacosta Cañado (D. Hilarlo) 
López Alvaro (D. Pablo) 
Martínez Ccrtlr. fD. Javier) 
MicóQa!lo(D.Joié) 
Mlllaita Gregorio (D. Ado l fo ) . . . . 
Ortega A buerne (D. Jojé) 
Ros Rodríguez (D. Vicente) 
Sánchtz Doñea drado (D. Manuel). 
Terón Mirón (D. Lula). 
Toas R&tntz (D. Nlco'.it) 
Btrengutr Borlun (D. Federico). • 
Hernández Perrero (D. Justino). - • 
LamaU CastaU (D. Luis) 
Maduro Letln (D Emilio) 

ANarcz Ramos (D. Antonio). 
Arana Lázaro (6. Luis). 
Valdivieso Molina (D. José). 
VIIMn Navas (D José). 
Caballero Marti (D. Jeiúj). 
Castellano de Mateo (O- Eustasio). 
Cebelra del Caí tillo (D. Segundo). 
Cebelra Rnfz (D. Gregorio). 
Celaya Andrés (D. Mrxlmlno). 
Comyn Mañero (D. Santiago). 
Chamorro San Rcmin(D. Manuel) 
Fernández Rodríguez (D. Gumar* 

' slndc) 
Fuertes Qa'lndo (D. Digno). 
Payana Mayol (D. Bartolomé). 
Gutiérrez Serrano (D. Antonio). 
Jlmeno Vara (D. Máximo). 
Lacasta Gallardo (D. Hilarle). 
López A'vaiez (D. Pablo). 
Martínez Cotln (D. Javier).' 
Mlcó Gaga (D. José). 
Mlflana Grrgcry (D. Adolfo). 
Ortego A buerne (D. Joté). 
Roa Rodríguez (D. Vicente). 
Sánchez Toncsdrado (D. Manuel). 
Terrón Mirón (D. Luir). 
Tous Reines (D. Nlcolár). 
Berenguer Forlún (D. Federico), 
Hernández Perrero (D. Faustino). 
Lámala Tastets (D. Luis). 
Melero L*rln (D. Emilio). 

Cuyos errores se subsanan con 
este fteha y se publica para general 
conocimiento. 

Madrid, 22 de marzo de 1021.— 
El Director general, de Torra . 

(Gacrto del di»23de BUIO i * 1821.) 

Gobierno eiíll de la provlneia 
En virtud de lo dispuesto por la | 

Dirección general de Obras públl- i 
cas en circular dirigida a loa Go
bernadores civiles con fecha 2 del ] 
corríante mas, se recuerda por el 

presenta anuncio a cuantos pueda 
Interessr. y se ordena a las Alcaldías 
de esta provincia lo recuerden por 
medio de edictos, con la mayor ur
gencia, en sus respectivos Munici
pios y para su más exacto cumpli
miento, que con arreglo a lo dis
puesto en el aperlado e) del art. 51 
del Reglamento de Policía y Comer 
Vaclón de Carreteras y Caminos Ve
cinales, de 29 de octubre de 1920, a 
partir de 1.° da abril próximo, no 
podrán circular por las carreteras y 
camines vecinales, carros ni carretas 
de dos ruedes srrastrados por tiros 
de más de cinco caballerías. 

León 22 de marzo de 1921. 
El Qobmwdor, 

Eduardo Rosón, 
Sres. Alcaldes de este provincia. 

O B R A S P U B L I C A S 
A Msiel* 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
plos de piedra para conservación, In
cluso su empleo, en los kilómetros 5 
al 12 de la carretera de Vilianueva del 
Campo a Palanquines, y 1 al 5 de la 
de Valderas a la de Adanero a Gt-
Jón, he acordado, en cumplimiento 
da la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo público, para que loa 
que crean deber hicer alguna recla
mación contra el contratista por da
llos y perjuicios, deudas de jorna
las y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan an al Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Valderas, en 
nn plazo de veinte dlss; dsblendo el 
Alcalde de dicho térmiio Interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
las redamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obres públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 28 de marzo de 1921. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

\ ' o < a - « a t i n e l o 
D O N E D U A R D O R O S O N , 

GOBERNADOR CIVIL DS BSTA PRO-
VUÍCIA. 
Hago stbw: Que D . Ratiel Bur-

gucAo Garrido, domiciliado en Ca

cábalos, en Instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar ta 
concesión de 50 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
arroyo <Utiles,» y sitio de Parada, 
en término de Santa Cruz. Ayunta
miento de Páramo del Si l , con desti
no a usos Industriales. 

Y an virtud de lo diipuesto an el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obíer.ar la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas del dia 
que trgs los treinta, contados a par
tir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provincia; durante el cual deberá 
el peticionarlo presentar su proyec
to en este Gobierno, en las hora* 
hábiles de oficina, admitiéndose tam
bién otros proyectas que tengan el 
mismo objito que esta petición, pa
ra mejorarla, o sean incompatible* 
con ella; adviniendo que, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 12, 
pasado el término de los treinta día* 
que fija él articulo 10, no se admiti
rá ningún proyecto en competencia 
con loe presentados. 

León 21 de marzo de 1921. 
Eduardo Rosón 

PESAS~T"MEDIDAS 
ClreaUu-

La comprobación y contrastaclón 
periódica anual de las pesas, me
didas y aparatos de pesar, comen
zará en el partida judicial de La Ve-
cilla, el día 11 del próximo m$s de 
abril. 

Por la oficina de Comprobación 
se pondrá en conocimiento dio ILS 
Sres. Alcaldes lo; dias y horas en 
que estarán abiertas las oficinas 
eventnaíea en los distintos Ayunta
mientos. 

León 28 de marzo de 1921. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

M ! M A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGENIERO* JBFK OBL DISTEITO 
MMIRO DB ESTA PROYINCXA. 
Hago saber: Que por D. José Ve

ga, vecino de La Robla, se ha pre-

m 

i 



SM!ta¿o en t i Gobierno civil dt eita 
provincia en el día 51 del mei de 
meco, a leí dece y quince minuto», 
una solicitad de registro pidiendo 19 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Tres amigos /.*, sita en 
el paraje «Las Huelgas,»término de 
Santiago de las VII as, Ayuntamien
to de Carrocera. Hace la designa
ción de tas citadas 19 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que slnrió para la caduca
da mina nombrada «La Puente,» nú' 
mero 6.234, o sea el centro de la 
puerta de la «anta de la Collada, y 
de él se medirán 400 metros al B , y 
ta colocará la 1* estaca; de éita 
200 al S., la 2.*; de éfta 1.000 al O. , 
la 3."; de ésta 100 al N . , la 4.'; de 
ésta 100 al B . , la 5.a; de éita 100 al 
N . , la 0 . \ y de ésta con 500 al E . , 
se volverá al punto de paitlda, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha tollcltcd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
twcero. 
' Lo cae se anuncia m i i ' a de' 

•retente «ficta wr» que en ef t i r 
Mino da sosanta días, contados i»*é-
•a facha, puedan pressittar m »! Oo-
biarno civil sus opojldnnas ICM m 
«é consldaramn con daradio al tole 
o parta del terreno solicitado, segd* 
prever;* e! art. 84 de la Ley. 

HI expoitenta tiene el ndm. 7.800. 
León l . ' d e marzo de \$21.<-M. 

López-Dóriga. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Flía'go Rleico, vecino de Alma-
garlnos, se ha presentado en el Go-
blerro civil de esta provincia en el 
día 10 det mes de febrero, a las nue
ve y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Fran
cisco 2 °, sita en el paraje «La Re
guera,» término de Tremor de Atri
ta, Ayuntamiento de lgl>Ba, Hace 
la designación de las citadas 24 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo del O. y de más al S. de 
una tierra con una campiña en el 
medio, propiedad de D.* Benita Pe
ña, vecina de Tremor de Arriba; 
desde cuyo punto se medirán 800 
metros al NO. , colocando ta 1.* es
taca; de ésta 300 al SO., la 2.a; de 
ésta 800 al SE., la 3.*, y da ésta con 
300 al NE„ se llegirá al punto da 
partida, quedando cerrado el peri-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este te 
tensado que tiene realizado el de-
pdalto prevenido por la ley, te be 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edlc'o para qaa en el tér 
mino de sesenta días, contados to
da sa fecha, paadan preseatar en «I 
Goblarm dvU sai opoeidoMs let 
qaa ae considerara con derecho i t 
todo o parte del terreno solicitada, 
segin pr««leM el art. 24 da la Ley. 

E l expediente tiene el ndm. 7.803. 
León 1.° de mano da 1921.—M. 

López-Oórlga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB UdN 

Anuncio 
Clases pasivas 

En cumplimiento de lo que dispo
ne la L ty de 25 de junio de 1855, y 
cor.forme a lo prevenido en las Rea
lce órdenes de 29 de diciembre de 
1882, 4 de mayo de 1897, 20 de 
enero de 1915 y demás disposicio
nes vigentes, los individuos de di
chas clases que tienen consignados 
sus hiberes en la Tesorería de esta 
provincia y su domicilio en esta 
capital, pesarán la revista anual re
gimentarla, dentro del próximo mes 

de abril, ante el S \ InttrVentor, 
presentando la certificación de exis
tencia y la cédula personal corrien
te, desde las diez a las trece. 

Los que tuvieren su reildenda 
fuera da esta ciudad, lo hirán en la 
misma fechi y forma anta el Alcal
de del respectivo Ayuntamiento. 

León 26 de marzo de 1921.—El 
Interventor, Maltas Dominguez G i l . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E CORREOS D E L E O N 

Por orden da la Dirección gtnsrai 
de Correos y Talégraf os, ae conva
ca a concurso para dotar da local a 
la Eitafeta de Bamblbre, con habita
ción para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco altos, que podrá 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sla qje el precio máximo 
da atquPer, exceda da 750 pesetas 
anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
duranta los veinte días siguientes 
al da la publicación da este anuncio 
en al BOLBTÍN OFICIAL da laprovin 
da, a las horas de ofUna, en la re
ferida Administración de Correos, 
y el último dia, haita las cinco de la 
tarda, pudiendo antes enterarse slíf, 
quien lo desee, da las bases del con
curso. 

León 24 de marzo de 1921.—El 
Administrador accidental, Fuentes. 
S M S I J A O I O N Q U E S E : O I T A 

SECCIÓN D E PÓSITOS 

Certifico: Q i e en el expedienta 
de recaudación de los crédito» qaa 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha, 
la s'golente 

t Providencia.—Recibida en esta 
ofldna de mi cargo la rsladtoda 
los deudores al Pósito de Escobar da 
Campos, que se expresnd, y que 
durante el plazo de cinco dias, com
prendidos del 14 al 20 de febrero, no 
han satlifecho sus deudas, quedan 
Incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8.* 
del Real deveto de 24 dé diciembre 
de 1909; con la advertencia de qne 
transcurridos ocho días desde la fe
cha de la presente sin hebar hecho 
efectivos el principal y recargo del S 
por 100, quedarán incursos en «I 
segundo grado o nuevo recargo det 
10 por 1CU sobre la deuda principal, 
procediéndose contra los miamos en 
la forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apra-
mlos de 26 de abril de 1900. > 

Y an cumplimiento de lo que 4 t -
pone el mencionado art. 8 0 del Real 
decreto de referencia, se publica te 
presente, por la que anuncio a loa 
deudorei comprendí los en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de «olvsntar sus dascublertoa 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 22 d« marzo d » 1921. 
Ei Jefj de la Sección, José Alonso 
Pereira. 

O.» 

r 3 Nombres de loe deadores 
o sos csuaahatiieiites 

Nombres de los fiadores 

Isidoro Laso Hsliodoro Laso 10 Diciembre. 

Ftchui dt lat obliyaeiona 

Día 

1920 

Principal 
e intereses 

Ftas.Cts. 

726 88 

5 por 100 
deteeargo 

Ptas.Cts. 

36 34 

TOTAL 
PtaTcts. 

763 2S 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villafranea 

Tramitedo en este Ayuntamiento 
el oportuno ixpeáler,tc para justifi
car la ausendas de José Núiitz Go
rullón, de más de diez altos, del cual 
resulta.además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la Vigente ley 
de Rsdutemiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del art. 145 
da su Reglemento de 2 de diciembre 
de 1914, se puWca el presente por 
si alguien tiene couodmiento de la 
actual resldenda del aludido José 
NúHcz Gorullón, sa sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes. 

El dtado José NúHez corultón, 
es hijo de Domingo y de Manuela, 
cuenta 30 «ños de edad, siendo sus 
seftas pcnonales: pelo negro, cejas 
al peto, ojos castaflos, nariz águila-
fia, color pálido, fíente despejada, 
estatura regular; asilas particulara, 
ninguna. 

ViUsfranca 21 dt marzo de 1921. 
El Alcalde, Zenon Espinosa. 

Alcaidía constiíaeional de 
Vegarienza 

A los efectos det crt. 145 del VI 
g-.nte Reglamentó de la ley de 
Rremplazos, se amncls al público 
le Emenda en Ignorado peradaro 
por más de diez altos, da Luciano 
Martínez Garda, Vecino de Santlbá-
fltz, padre del meza Félix Martínez 
A'varez, que obtuvo en et sorteo del 
alto actual el núnt 16. 

Y con el fin de que si alguna per
sona tlane noticia del dtado ausen
te lo comunique a esta Alcaldía, ae 
hace público para ganara! conod-
miento. 

Vegarlenza 22 de marzo de 1921. 
El Alcalde, Indalecio Fernández, 

Alcaldía constitucional dt 
Bar/as 

No habiendo comparcddo a nin
guna da las operaciones relativas al 
reemplazo del corríanla alto, el mo
zo comprendido en el mismo con al 
número 18, Adriano Gómez Castro, 
hijo de Slnobaldo y Dosinda, apesar 
da habar sido dtado para las mis

mas, cot.fcrme diipone el art. 45 tm 
la ley, se !a cita nuevamente por 
medio del presente para que Inme
diatamente se presente a dar sus 
descargos en el expedienta de pró
fugo q je se le instruye, con moti
vo da su falta de presentación; puea 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio consíg liente. 

Barjas 20 da muzo de 1921.—El 
Alcalde Jasé Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
V a l de San Lorenzo 

Habiéndose Interesado por el mo
zo nú m. 7 de la revisión dsl reem
plazo de 1919, Nlco!ás Cordero To
ral, la Incoación del expediente pa
ra acreditar que continúa la Buaeo-
da en Ignorado paradero por más 
da diez silos, da su padre Santiago 
Cordero Jerrln. vecino que fué da 
este pueb'o, a fin de acegerae a lo* 
beneficios que le concede t i ndm. 4, 
art. 89 de la ley, y estimando al 
Ayuntamiento que hay motivos para 
suponai que continúa la ausencia 
en las condidonas qae la ley datar-



urina, »• ntolvló publicar H pruen-
te, a los «fjctot del art. 145 del Ra-
jtftnento, interesando da !aa autori
dades y personas que tengan not'cla 
del paradero actual de dfcho ansen-
tt. lo porgin en conocimiento de 

• asta Alcaldía. 
tas señas son: alto y delgado, de 

unos 52 aflos, cara largi, pelo cano, 
ejoa negros, color moreno y aln te
nas particulares. 

Vsl de San Lorenzo 19 de marzo 
de 1921.—El Alcalde, J s i é Me
talizo. 

Alcaldía constitucional de 
Vi¡ lamentan 

Ignorándose el paradero del mo
zo Ricardo Fernández Alentó, natu
ral de Miñambres, e hijo legitimo de 
Juan y de Luda, de 30 aflos de edad 
y titrmano del quinto Benjamín Fer
nández Fuertes, que hice como 15 
aflos que se Ignora su paradero,? ea 
natural de alte término, comprendi
do en el alistamiento del año actual, 
ae advierte al mismo, a sus padrea, 
tutores, perlentes, amos o personal 
de quien dependa, que per el presen
te edicto se le cita a comparecer en 
el término de diez día», en esta casa 
capituler, por sf o por persona que 
legítimamente le represente, a expo
ner lo que le convenga referente a 
su induilón en dicho allstsmlento; 
advlrtléndoia que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
art. 45 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de le
brero de 1912, por Ignorarse el pa
radero del Interesado; parándole el 
perjuicio a qutbiya lugv. 

Villamontán 18 de marzo de 1921. 
E l Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitacional de 
Prado de ¡a Garpeña 

No bebiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continuación 
se expresan, ni tus representantes, 
por el pr»sente se les requiere para 
que concurran dentro del presente 
mes y los cinco días primeros del 
próximo abril, o envíen los docu
mentos prevenidos, y de no Verifi
car Ir, se les stgsirá expediente de 
prófugos, declarándolos para todos 
los efectos legales. 

Nilmero 1 del sorteo.'—Vimaracio 
Prado Rodrigo, h'jo de Francisco y 
Jesusa. 

Núm. 5 del Idem.—Santos Corujo 
Rodríguez, hijo de Bernardo y VI-
cenia. 

Núm. 7 del Idem.—Román Rozas 
Puente, hijo de Eladio y Dlonlsla. 

Prado da la Quzpeña 23 de marzo 
de 192!.—El Alcalde, Antonio Fuen-
tea. 

y pecuaria, Hitas de edificios y sola
res, matricula Industrial y padrón de 
cédules personales, confeccionados 
para el ejercicio de 1921 a 22, se ha
llan expuestos al público en la Sa-
cretarla de este Ayuntamiento por 
espado de o d n y diez días, respec
tivamente, al cbjeto de oír reclama
ciones. 

VllIanueVa da las Manzanas 18 da 
marzo de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Bena ia 

A los efectos del art. 145 del Re
glamento para la aplicación da la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se anuncia la au
sencia en ignorado paradero por 
más de diez silos, de Eugenio y An
tonio Rodríguez G i r c U , naturales 
de Lomba, hijos de Pedro e lisbel 
y hermanos del mozo Julio Rodrí
guez Garda, núm. 15 del sorteo y 
reemplazo actual por este Ayunta-
mler.to. 

Lo que se hice público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento. 

Señas de los ausentes 
Ecgenio: estatura regular, corpa-

lencla Idem, pelo negro, cejas Idem, 
ojos pardos, barba poca, nariz cflia
da; sin señas particulares. 

Antonio: estatura reguler, corpu
lencia Htm, pelo castaño, cejas si 
pelo, ojos pardos, ncriz afilada, bar
ba ninguna; sin señas particulares. 

Benuza 20 marzo de 1921 — E l 
Alcalde accidental, Santlego Man
tecón. 

Alcaldía constitucional de 
j Vega de Valcarce 
• Continuando la ausencia en Igno

rado paradero por más de 10 años, 
de José L<g3 López y Bsldomero 
Laballós Santfn, hermanos, respec
tivamente, de los mozos Jesús Lago 
López y Juan Laballós Santfn, nú
meros del sorteo 5 y 21, de los reem
plazos de 1919 y 1920, todo respec-
HVamante, y con el fin de hacer Valer 
las excepciones alegadas por dichos 
mozos, comprendidos en loscasos2.<> 
y 1 0 del ait. 89 de la Vigente ley de 

. Quintas, fundadas en la ausencia de 
sus hermanos hsco más de 10 aflos, y 

' en cumplimiento de cuanto dispone 
' el párrafo 2.° del art. 145 del Regla-
; mentó de dicha ley de Quintas. 

Guc ia y Narciso Honrado Garda, 
de 36 y 26 aflos, hermanos del mo
zo Benito Honrado Garda, núme
ro 19 del reemplazo da 1920 por 
este Ayuntamiento, se anuncia por 
medio del presente, en virtud de 
cuanto previene el art. 145 del vi
gente reg'amento de Quintas, en 
virtud de expediente Incoado por 
el diado mozo Benito Honrado Gar
da pera acogerse a los beneficios 
que le dispensa el art. 89, caso 1.*, 
de la Vigente ley de Quintas. 

' La Robla 20 de marzo de 1921.— 
El Alcalá?, en fundones, Frandsco 
Rodríguez. 

J 
Tramitado en este Ayuntamien

to a Instancia de Juan Antonio Ra
mos Sierra, núm. Ib del sorteo del 
reemplazo actual, el correspondien
te expediente para just i f icar la 
ausencia de su hermano Pantaleón 
Ramos Sierra, desde hace catorce 
años, del cual resulta que se Igno
ra su paradero, aií como Igualmen
te si ha fallecido o no, ae anuncia 
por medio del presente al público, 
como previene el art. 145 del vigen
te teglamento de Quintas, para que 
si alguno tiene conocimiento de su 
residencie actual, dé conocimiento 
a esta Alcaldía con todos cuantos 
datos y antecedentes pueda sumi
nistrar acerca del particular. 

E l citado Pantaleón Ramoa Sie
rra, es hijo de Atanasio y de María, 
natural de Sorribos de Alba, Ayun
tamiento ¿e La Robla, provincia de 
León, de 37 aflos de edad y de laa 
señas siguientes: pelo castado, ce
jas al pelo, ojos Idem, nariz larga, 
barba redonda, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, estatura 
buena; señas particulares, ninguna. 

La Robla 19 de marzo de 1921.— 
El Alcalde, en fundones, Francisco 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
\illanaeva de las M a n í a n o s 
Los repartos de rústica, colonia 

Y con el fin de que al s'gtina per
sona tiene conocimiento de los cita
dos sujetos, lo comunique a esta A l 
caldía, se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento. 

Vega de Valcarce 12 de marzo de 
1921 .=EI Alcaide, Nicolás Santln. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero, de Fermín Honrado 

! Alcaldía constitucional de i 
; Palacios de la Valduema ! 
1 Continuando la ausencia por más 

d* diez años del mozo Tlburdo Gar
da Diez, hijo de Román y de Her
minia, que nadó en Fuentes de Ro-
pel el día 22 de diciembre de 1890, 
jornalero, alegada por su hermano 
Victoriano, con el fin de excusarse 
del servido militar, como hijo da pa
dre pobre Inútil, ruego a laa Auto
ridades, asi civiles como militares, 
que si tienen noticia de la residen
cia del dtado ausente, lo comuni
quen a esta Alcaldía, para sus efec
tos, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 145 del vigente regla
mento de Quintas, 

Palacios de la Valduerna 18 de 
marzo de 1921.—El Alcalde, Teo
doro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l aza la 

No habiendo compared do a nin

guna da las operaciones del actual 
reemplazo, los mezo: que a con
tinuación se expresan, ni sus repre
sentantes, sa les cita por medio del 
presente par» que se presenten den
tro del plazo de diez días, o envíen 
los documentos prevenidos por le 
ley, y de no Verificarlo, seles Ins
truirá el oportuno expediente de pró
fugos, qua serán declarados para to
dos los efectos legales. 

Núm. 11 . - José Natal Jáfter, hijo 
de Clemente y de Fíora. 

Núm. 13.—Lucas Honrado Cat -
tallanot, de Ramdn y de Vicenta. 

Continuando U ausenda en Igno
rado paradero por más de diez años, 
del padre y hermano de Benito Gon
zález Sampedro, núm. 17 del reem
plazo de 1820; Lorenzo González 
OrdCflez y Angel González Sempe-
dro, y le de José del Canto Fuer* 
tes. hermano de Andrés del Can
to Fuertes, ndn- 10 del reempla
zo de 1918, con el fin de hacer va
ler las excepciones alegadas por los 
citados mozos, comprendidos en loa 
cases 4.* y 2.° del art. 89 da la ley, 
fundadas en la ausencia dal padre y 
hermano del primero, y del herma
no del segundo; y en cumplimiento 
a lo dispuesto por la vlgtnte ley y 
reglamento de Qilntas, sa recurre 
por medio dal presente para su in-
serdón en el BOLETÍN OFICIAL d * 
la provlnda para cumplir los demáa 
trámites legiles. 

Villazala 20 de marzo de 1921.— 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
¿ a \ ec iUa 

Continúa la ausencia en Ignora
do paradero por más de diez aflos, 
de Constentlno Gstino Bayón, na
tural de Sopeña, e hijo de Lufa y-
de Ignecla; y para los efectos qa» 
preceptúa el art. 145 del Vlgent* 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Quintes y surta efectoa 
en el expediente de excepción del 
mozo Emilio Gstino Zaplcc, núme
ro 15 del reempiezo de 1919. 

Las sellas del Constantino Gst i 
no Zaplco eran, al ausentarse da 
ésta: estatura regu'ar. pelo negro, 
cejas al pelo, boca grande, nariz 
regular, ojos pequeño»; señas par
ticulares, imposibilidad de abrir loa 
ojos por completo. 

La Vedlla 15 de marzo de 1921. 
E l Alcalde, R.Oiejat . 

Alcaldía conslitucional de 
Brazuelo 

Terminados los repartimientos da 
la riqueza rústica, pecuaria y urba
na de este Ayuntamiento, asi coma 
la matricula Industrial, para el alia 
económico de 1921 a 22, se hallan 
expuestos en esta Secretaria por tér
mino da ocho días los dos primeros, 
y diez la segunda, a fin de qna en 
dichos términos puédanlos contri-
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taycntei I n n r Iw n d u M d o i m 
4 M cr tm j o i l n . 

Bnztwto 25 de nwrio da 1921.— 
E ' AiciH>.WcoHi Otwiélf i , 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 
E a «bt id d« lo icordido por •) 

Sr . Jo t t de hMtracddB de ett* par-
tido en prctfdeRda de hoy, dictada 
CMipl ludo orden de ta superiori
dad, ta dta por medio de la pman
ta cédala i l ttalfgo Emilio Morfle 
Dórente, «edno de Cerezal, J en yo 
actoal paradero ae Ignora, para qne 
el dle 15 de i brll príxlmo «ealdero, 
f hora de taa dfcz, cooiparezca «uta 
le Aodlendi provincial de Ladn, con 
oblato de ailatlr al Jaldo oral de la 
CMH» contra Urbano N&fin Delga-
do, «obre diaparo; apercibido que 
4eno«erlflcario ,ielo Impondrá la 
« a l t a de 5 a 50 peaetaa. 

Rlaflo 24 de marzo de 1921.—El 
Secrttarto, Detldarlo Lalnez. 

Por rasotecldn de etla facha, dic
tada por el Sr. Juez de Imtracción 
del partido an cama qne ae tlgoe 
•obre ai tifa a la CompcIUa del Nor
te, ae dta, llama J emplaza a Lula 
Blanco Expósito, de 38 •ftci, hijo 
d* padrea dtrccnocldoa, toltaro, 
nataral del Hoiplclo de León, a Un 
de qne i n el tétmlno de diez dlaa 
compartzca ante cite Juzgado de 
iastraedón de Aitotg», al objtto dé 
aar emplazado an dicha canaa; aper-
cMoqne, da ro vrriflculc, i c r t de-
dando rebelde y le parará al peí jal 
d o a qne haya legar. 
' Aitciga 18dr marzo de 1921.—El 

Secraterlo jadldal hibiíltado, Ger
mán Hernández. 

Gómtz Sánchez (Antonio), «td* 
• o que fné de Msfra de CUtropon-
«BtCnyaa demás acllu peraonalaa 
se ignoran, comparecerá ante este 
Jazgsdo de instrucción de A i torga 
-en el tétmlno de diez dlaa, al objeto 
de ce nttiiolrae en prisión acordada y 
ndbir le indt gatería en cansa qne se 
Je sigue sebre rebo de géneros; 
apercibido qne, si no lo verifica, se
rá dedarndo «be 'de y le parará el 
pújatelo e que bebiere lagar. 

A l propio tiempo, ruego y encar-
So a todas las antorMadea, tanto ci-
« l e s como militares, procedan a sn 
batee y captare, poniéndolo a mi 
dlspoildón en la cárcel de este par
tido. 

Astorga 17 marzo de 1921.=EI 
Jaez da inslincdón, Bdnerdo Caita-
natos.—El Secretarlo hablUUdo, 
Qarmán Hernández. 

Requisitoria 
Gsrcla Robles (Herminio), de 24 

•Boa de edad, soltero, natural de 
Ctrvajel (León), y AIvsrez (Mcxl-
niaoj (e) Rojo. * 20 silos, solie
re, natural de QuIstanUa del Mon-

^ te (Lado), residentes hasta el. 15 del 
actoal en el pueblo de Mstarrosa, 
de este partido indldal, procesados 
por este Jazgado an el snmerlo 34, 
del conieate silo, por loa dalltot 
de bomlddlo y letlents gravea, ocn-
nido en dicho Mstarrosa, compare 
certn ante este Juzgado de 1 na truc 
d ó n para aar constlluldcs an prl 
tldn, en el término de diez días; bajo 
apardblmieato que, de no hacerlo, 
serán dadaredoa rebeldes, paránda 
lea el perjuicio consiguiente. 

Fonicrrada 18 da marzo de 1921 
El Secretarlo, P. H . Hellodoro Q K -
cla.=V.° B.*: E l Juez de initruc 
dón , José Usera. 

Don Julio Llsnifa Prieto, Secrttarto 
del Jnzgrdo munldpal de Villa 
mahán. 
Certlficc: Que en el juldo vetbel 

dvil de qne se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo enabczamlcntoy 
parte dispositiva, es como sigue: 

<Sentencia.—En VHIamsOán, n 
Vaintltéls de febrero de mil nove 
dantos valnllunc; el Sr. Juez munl
dpal suplente de loa cuatrienios an 
tcrlcres.D. Argel Prieto Rodríguez, 
en fundonea de Juez, por licencia 
del prcpleterio y eusencla del i n 
píente, formando Tribunal conloa 
Adiuntos de turno: D . Félix Sastre 
Rodrfgnrz y D . Santos Rodr/gotz 
Nlstal; Inbleiido visto el precedente 
juldo verbal civil, entra partes: de le 
una, como demandante, D. Hipólito 
Qircfa Sastre.y de ta otra.como de-
mandado, L-'dlilio Nuevo Garda,de 
domicilio deaconoddo, sobre recia 
maclón da quinientas pesetas que 
el Sr. Nuevo Garda era en deber 
a Julián Garda Pirra, del cnal ae 
h'jo y heredero el dámandanta; 

Pallamof, de coirón acuerdo, que 
ntlflcando.como ratlficsmos, el em 
bargo preventivo, debemos conde
nar y condenamos en su rebeldía a 
Ladislao Nuevo García, a que tan 
pronto aea Arme esta sentencia, pa
gue al demandante Hipólito Garda 
Saatre, en el concepto de hijo y ha-
redero de sn padra Julián Garda 
Parra, la cantidad da quinientas pa
letas, Imponiendo al demandado laa 
costas y gastos del juldo.—Asi por 
asta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, que ae publicará an 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notlf 'cadán el de
mandado, lo pronunciamo», manda-
moa y firmamos.—Argtl Prieto.— 
Santos Rodríguez.—Félix Saatre.— 
Cuya sentencia fué pub'tcada con 
ficha Veintiocho de dicho mes.» 

Y para qae surta los efectes opor
tunos, expido le presente, con el vis
to bueno del Sr. Juez que entiende 
en este asunto, an Vlllamailán a pri
mero de marzo de mil novadentoa 
velnClnno.=Jtt:io UBmas.=V.0 B.0.-
Angel Prieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A N O R M A L 
D E MAESTROS D E L E O N 

C W M de 1 M O a 1 M I 
Matricula de enseñanza no oficial 

En cumplimiento de k) que dispo
ne al Rael decreto de 11 de abril 
de lOISy la Rael orden de 11 de 
marzo de 1914, los asplrantaa a exa
men de Icgruo o de ailgnsturas 
que en el mea de junio próximo 
quieran «ar validez académica a loa 
estudios hechos libremente ido le ce
rrera del Magisterio, lo soHdtsrán 
del Sr. Director, en el mea de sbrll, 
presentando al (fado, con la Ins
tancia, la cédala personal, ra ctrtlfl-
cadón del acta de nadmlanto, legi
timada por un Notarlo, si el atpl 
ranfa ea natural da asta provincia, y 
legalizada por dos Notarloa más, an 
al caso contrario, y certificación fa
cultativa en que te htga constar que 
el Interesado se halle revacunado, 
sbonando además en la Secretarle 
de esta Escuele, loa derechos que 
correspondan a la matrícula queso-
lldten. 

León 23 do marzo de 1921.—El 
Secretario accidental, Antonio Be-
ílncbón. 

I.* TERCIO 
D E L A GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA D E C A B A L U S I A 

Anuncio 
E l libado día 9 del próximo mea 

de abril, a las once horas de su ma* 
liana, se vtrlflcsrá en el cuartel de 
la Guardia civil de esta ciudad, la 
venta en pública subasta da dos ca
ballos de desecho, propiedad del 
Cuerpo. 

León 27 de marzo de 1921.—El 
primer Jifa acddental, Federico Ra
mírez, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CoBapeAi* <te loe Caealsioe de 
H l e r r * de l Norte do EapaBa 
En Virtud de lo dispuesto en Real 

orden del Ministerio da Fomento del 
29 de octubre do 1920, en ha fechta 
y horas que más abajo se señalan, 
se precederá a la venta, por esta 
Compaflia, en pública y primera su
basta, en laa ei ta clones de destino, 
de (ai expidldontt que a continué-
dón se expresan, por no haberse 
presentado loa conslgnatarloa a re
tirarlas, cuyas partidas serán vendí-
daa separadamente: 
E i dia 6 de abril de 1921, a las 

once 
1.185, p. V., de Miranda para San-

tlbSüez, da 40 sacos de suptrfosfti
tos, peso 5.000 kl os, fecha 20 de 
febrero ü timo. 

1.268, p. V., da Miranda para San- i 
tibáflaz, de dnco sacos de abono, * 

peso 400 kilos, fecha 32 d» febrera 
álllmo. 

9.016, p v., de Madrid para San-
Ubáflez, da un bulto da desperdidoa 
de atbs, peso 69 kilos, feiha 14 de 
febrero dilimo. 
E l dta S de abri l de 1921, de once 

a doce 
2.115, g V., de Aranda de Duero 

para León, de una caja de queao, 
peso 40 klloa, fecha 17 de dldembn, 
próximo pasado. 

6.846, g. v., de Murde para León; 
de un piquete de embutidos, pesa 
18 kilos, fecha 3 de enero próximo 

48 658, p. v., de Santander par». 
León, de tres garrafones de aguar
diente, peso 89 M oa, fecha 24 de 
diciembre próximo pisado. 

29.525, 'p. v., de'Oviedo pan 
León, de un garrafón da aguardien
te, peso 25 kilos, fachi 31 de di
ciembre próximo pasado. 

248, p. v„ de Agullsr pare Ladn». 
de sala caj»s de gilletas, peso 50' 
kilos, facha 15 de enero próximo pa-

46.726, p. v., de Santander p a r » 
León, de an garrafón de agaardlaa-
te, peso 45 klloa, feche 1.a de d i 
ciembre próximo paaado. 

5.859, p. v., de Riela para León, 
da dos g i m f onet de jarabe, peso 56' 
kl.'oa, fecha 15 de entro próximo pa
ndo. 
E l dta r .detbrt lde 1921, a las 

once 
18.384, g. v., de Logroflo pan 

Sshagdn, da trea cajaa de vidas, pe
so 357 kilos, fecha 26 da febrera 
próximo passdo. 
E l mismo dia 7 de abri l de 1921,. 

de once a doce 
88.785, p. v., de Pletenda (da -

dad) para Bambibre, de un saco de 
pimentón, peso 63 kilos, fecha 28 
de octubre próximo pasado. 

30.584, p. v , de Vitoria para 
Bambibre; de dos bal toe. mesas de 
Escuela, peso ICO klloi, fecha 5 de 
noviembre próximo pasado. 

18 420, p. v., de Astorgs para 
Bemblbre, de seis sacos d" carbón 
vegetal, peso 240 kilos, fecha 16 de 
noviembre próximo osudo. 

33.119, p. V., de Qijón para Bem-
blmbre, de tres cajas de sidra, paao 
150 kilo;, f 6Chi 9 de agosto próximo 
paaado. 

León 28 de marzo de 1921.—El 
Inspector principal de le Explota--
dón, Ciríaco Martin. 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpie de le bocapre-
sa Lunilla, ae enuncia en el B o u -
TIMOFIOAL de la provincia para el 
dia 3 de abril, y hora da (as dos de 
la tarde, bajo el tipo de 1.C00 pe
se taa. 

Sotlco29 de marzo da 1921.= 
Prollán Ibán.—Müteo Creapn. 

Imprenta de la Dlputadón provincial 


